
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 
Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, once (11) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho judicial el presente proceso que se 
encuentra pendiente de decidir sobre la liquidación actualizada del crédito.  

 

Sírvase proveer.  

Geraldin Isabel Torres Vergara. 
Secretaria. 

 

 
 

RADICADO 70221 40 890 01 2018 00052 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COMPAÑÍA FINANCIADORA S.A.S. EN LIQUIDACION 

DEMANDADO RAMIRO ALVAREZ MUÑOZ 
OSNAIDER DE JESUS VARGAS RAMOS 

ASUNTO DECIDE LIQUIDACION ACTUALIZADA 

 

Habiéndose corrido el correspondiente traslado de ley a la liquidación 

actualizada del crédito presentada por la parte demandante a través de su 

apoderado judicial, sin que frente a las mismas se haya propuesto reparos 

u objeción de naturaleza alguna, y estas se ajustan a la ley, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se IMPARTIRÁ SU APROBACIÓN. 

 

Por lo anterior, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPÁRTASE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN ACTUALZIADA 

DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante, quedando en la suma de 

CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SEIS 

PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/cte. ($5.712.406,69) a 

corte del 15 de marzo de 2023.  

 

mailto:jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hágase entrega de los depósitos judiciales que obren en la cuenta especial 

de este despacho judicial a la parte ejecutante, hasta la concurrencia del 

crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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